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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

N EDA EX TR A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 14 de enero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA v e n i a

Francos ....................... 12,50
Libras . ... . ................... 44,00
Dólares .............. 10,95
Liras ............................  —
Reichsmark ...............  4,24
Belgas ........................  —
Francos suizos ........  253,00
Florines ................... —
Escudos ...................... 43*50
Pesos moneda legal. 2,60
Coronas suecas .......  2,62
Coronas noruegas ... — 
Coronas danesas ... 221,35

I2 ,8 o

45.100 
11,22

4.34

259*35
44,60

2,06
2,68

226,90

INSTITU TO  ESP A Ñ O L DE MO
N EDA E X T R A N JER A

H abiéndose extraviado el resguar
do de depósito expedido en Madrid 
por. el Instituto Español de Moneda 
E x tran jera  con fecha 16 de febrero 
de 1940, señalado con el número 28, 
com prensivo de m$n ’ 13.000 nomina
les, deducido posteriorm ente a m$n 
12.000, en C édulas H ipotecarias A r
gentinas 5 por 100, serie A, a favor 
de don Ju an  Godó Pelegrí, se anun
c ia  al público para que el que se 
crea  con derecho a reclam ación lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publica
ción del presente anuncio, advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin 
reclam ación de tercero, se expedirá 
el correspondiente d u plicado,'anulan
do él prim itivo y quedando este Ins
tituto exento de toda responsabili
dad.

M adrid. 8 de enero de 1945.— Ins
tituto Español de M oneda E xtra n 
je ra .—E l Je fe  de V alores, L . Encio.

85-O. \_________ y 2.a 14- 1-944

MINISTERIO D E L  EJER CITO

Dir ección General de la Guardia 
Civil

Anuncio de subasta

Por acuerdo de la Ju n ta  Adm inis
tra tiva  de esta Dirección G eneral, en 
sesión celebrada el día 28 del mes 
Anterior, $a vista d$ haber

d a ra d a  desierta por fa lta  de licitado- 
res la segunda subasta para  la  cons
trucción de ocho viviendas protegi
d as con destino a C asa-C uartel para 
la  G uardia^C ivil en C astejón  de Val- 
d ejasa  (Z aragoza), cuyo anuncio fuá 
publicado en el B O L E T IN  O lF IC IA L  
D E L  E S T A D O , número 307, de fe
cha 2 de noviem bre último, se aco rd ó :

Que se anuncie la celebración de 
otra tercera, bajo las m ism as con
diciones que la reseñada, y cuyo ac
to se celebre 'con las form alidades 
establecidas, a las once horas del día 
en que se cumplan diez naturales, a  
partir del de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Lo que se hace público p ara gene
ral conocim iento.

M adrid, i r  de enero de 1945.— E l 
Coronel Je fe  de E . M ., L u is  de R u te  
Vi lian ova.

70-O.

J E F A T U RA DE T R A N S P O R T ES  
M ILITARES DE RONDA

E sta  Je fa tu ra  de T ran spo rtes M i
litares anuncia nuevo concurso para 
la adjudicación de los acarreos inte- 
riores de esta plaza. L o s pliego-s’de 
condiciones técnicas y legales pue
den exam inarse en las oficinas de 
esta Je fa tu ra , calle Jerez, núm. 20, 
de diez a catorce horas y donde se
rán entregadas las o fertas en pliego 
cerrado y lacrado hasta las doce ho
ras del día 27 del corriente mes.

73-0 . _ _
D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA  

DE M ADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario : (L avad eros M ecáni

c o s » ,'S . A.
Objeto de la in d u stria : F abrica

ción de un producto neutralizante 
químico, p ara  lavar ropa.

C a p ita l: 75.000 pesetas.
Producción: Producto neutralizan

te, 33.000 kilogram os.
Esth industria em pleará .maquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición p ara  

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, S a g a sta , 
número 14-, M adrid.

Madrid, 3 de enero de 1945.—E l 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

7 2rQ*

D ELEG A C IO N  D E IND U STRIA  
DE M ADRID

N u e v a  I n d u s t r i a

Grupo 1.°, apartado b) 
Peticionarlo: Dan Antonio Espinar G&Tzolini.Objeto de la industria: Fabricación mecánica de objetos de caucho comprimidos.Capital: Superior a 50.000 pesetas.Producción: Suelas, 50.000 kilogramos; tacones, 10.000; juntas, 5.000; tapones, 5.000.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de industria, Sagasta, 14, Madrid.Madrid, 3 de enero de 1945.—El Ingeniero Jefe, L. López de María.
75jO

D ELEG A C IO N  D E IND U STRIA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Secundino Tcje- rina Reyero.Objeto de la (industria: Fábrica de hielo.Capital: 120.000 pesetas.
Producción : Hielo, 912 toneladas.Esta industria empleará'maquinaria y (materias primas* nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.Madrid, 3 de enero 1945.— ElIngeniero Jefe, L. López d-e María.
74-0

D EL EG A C IO N  DE INDUSTRIA  
DE T E R U E L

Nueva Industria

Grupo 1.º, apartado b)
P eticion ario : Don Ju lián  Fernán

dez Sauz.
O bjeto : Industria de construcción 

de obras, comprendiendo in sta la d o . 
nes de carpintería, cerra jería  y alba- 
ñilería.

E m p lazam ien to : Teruel.
E sta  industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
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Se hace publica esta petición para 
Que los industriales que se conside
ren afecta-dos por la misma presenten 
Jos escritos qué estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (plaza Domingo Gascón, núme
ro i i ,  T eru el)/

Teruel, 20 de diciembre de 1944.— El Ingeniero Jefe , L u is  M aría Mas- 
oliver.

33-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Enrique Cuchy 

■Fillol. San Sebastián.
O bjeto: Ampliar su actual instala

ción con una máquina de imprimir 
((Offset)).

Producción: L a  actual se amplia
rá con la tirada de 700 hojas Nhora 
de 70 x- 100 litografiadas a un color.

lEsta industria empicará maquina
ria y primeras materias nacionales.

S e  hace pública esta petición,' pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma, pue
dan presentar Jos escritos que esti
men oportunos, por duplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria de 
Gifipúzcoa. '

San-Sebastián, 2$ de diciembre de ¡ 
1944.—El Ingeniero Jefe, Rafael La- 
taillade.*'

82-O.____________________ _________ _

DELEGACION D E INDUSTRIA  
DE VALENCIA

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Luis Figueras 

Alejo.
Dom icilio: Gran V ía  del Marqués 

del Turia. 13. Valencia.
Objetó de la am pliación: Instalar 

en su fábrica de colas y gelatinas la 
siguiente m aquinaría: una cortadora 
d e ‘ carnazas, un bombo lavador con 
electromotor de 3 H. P ., una prensa 
de 'husillo a mano, una prensa hi
dráulica tipo vinícola, dos calderas 
de doble fondo de 2 metros cúbicos 
de capacidad cada una, una su per- , 
c e n t r í f u g a  con electromotor d‘e j 
2 H. P ., una centrifuga-filtro con 
electromotor de un H. P ., un cvapo- 
rador al vacío con bomba y electro
motor de 3 H. P ., un secadero de 
madera de doble tfúnel. con carriles de 
20 metros de longitud, con extractor 
de aire y  electromotor de 6 H. P.

Aumento de la producción : 12.000 
kilogramos de gelatinas y aprestos de g^rrofín anualmente.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se con-side- 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de e&ta 
Delegación, plaza de Alfonso ©1 M ag
nánimo, 7.

Valencia, 30 de diciembre de 1944* 
El Ingeniero Je fe , Vicente Reig Ge- 
novés.

.81-O .

D ISTRITO  MINERO DE SALA
MANCA

Don Santiago Oller Martínez, Inge
niero Je fe  del D istrito Minero de 
Salam anca.
H ago saber: Que por don Jesús 

Chamorro Piñero se ha presentado 
petición de permiso de investigación 
de mineral de estaño con el nombre 
de ((Maruja» en ciento treinta y dos 
-pertenencias sitas en los términos 
municipales de Pizarral y Montejo de 
Salvatierra. Objeto del expediente 
número 17.

Verifica la designación del terreno 
solicitado en la forma siguiente: Que 
de acuerdo ‘con lio ^que previenen los 
artículos noveno y décimo de la Ley 
vigente de Minas y deseando que por 
ese Ministerio le sea .concedido un 
permiso de investigación para mine
rales de estaño en una franja de te
rreno rectangular que rodea total
mente el perímetro del registro mi
nero número 2.631, del D istrito de 
Salam anca, inscrito a  nombre' de 
don Juan Asensio Méndez, y que es
tá enclavado en los términos munici
pales ile Montejo de Salvatierra y Pi_ 
zarzal de Salvatierra, de esta provin
cia, franja 'cuyos lados periféricos 
constituyen un cuadrado de mil cua
trocientos metros de lado y que, por 
tanto, comprenderá ciento treinta y 
do.s pertenencias.

1L0 que se hace público, a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso que se pretende 
puedan presentar sus oposiciones en 
instancia dirigida a esta Jefatura do 
Minas dentro de treinta días natura
les, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la nueva Ley de 
Minas de 19 de.ju lio .de 1944. 
/Sa lam an ca , 21 de diciembre de 
1944.— Santiago Oller.

105-O.

JEFATURA DE OBRAS P U B LI
CAS DE LOGROÑO

•Reí ación por orden ¿e méritos de los Peones Cam ineros que lian sido ¡ declamados .alptoa p*r¿ tonxup 1* de ¡

aspirantes a Capataces de Entrada 
de las carreteras del Estado en está, 
provincia, en  los exám enes celebrados los días 11 y 12 del m es actual:

1. Angel Nal da Luis.2. Avelino íBenés Martínez.
3. Babil Espinosa Burgos.4. Juan Alonso Bajo.5. Aurelio Bartolomé carrión.
6. Andrés Fernández Muflo®.
7. Pablo A m e do Cadarso.8. Desiderio Pérez M ontejo..9. Modesto Ramón Tamayo.

10. Domingo Marín Alvarez.
, Logroño, 4 de enero de 1945.—El 

Ingeniero Jefe, José R. Carracido.
15-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CON FEDERACION HIDROGR A

FICA D EL EBRO
Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que. se reseña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Rector

del Seminario Hispano Americano 
de Misioneros • Dominicos.

C lase de aprovecham iento: Para 
riego.

Cantidad de agu a: Cuatro litros
por segundo.

Corriente de donde se deriva el 
a gu a : R ío Ulzama.;

Termino municipal en que radica
rán todas las obras: V illava (Na
varra).

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley 
de 7 de, enero de 1927, modificado 
por Real Decreto de 27 de pnarzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo-que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos, contados ,a partir de 
la fecha siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , du
rante el cual y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto correspondiente de' las obras 
que trata de realizar, en las ofici
nas' de esta Jefatura, sitas en Zara
goza, en el edificio de la Confede
ración, avenida del General Mola, 
número 26, ad mi ti endose también en 
las mismas y durante el plazo fija
do en las horas hábiles eje oficina 
otro-s proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anuncia
da o sean incompatibles con él, sin 
q u e ’ transcurrido aquél se puedan 
admitir ninguna más en competen
cia con Ios-presentados y procedién- d o a  la apertura de proyectes §
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las trece horás del primer día labo
rable ^siguiente al de terminación del 
mencionado plazo, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios,' con 
objeto de suscribir el acta de aper
tura, que deberá levantarse en su 
caso. ' . i

(Los proyectos sarán presentados 
en la forma que dispone el artículo 
12 de la disposición legal primero 
mencionada.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1944. 
El Ingeniero Je fe  de Aguas, P. A ., 
F. Fernández.

23-O. ____________

EXCMA. D IP U TA C IO N  P R O V IN 
C IA L DE JAEN

Anuncio

El día que haga veintiún días há
biles (sin contar los iestivos), em
pezando desde el siguiente al de J a  
publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, si no fuera festivo y si lo fue
ra al siguiente hábil y hora de las 
doce, tendrá lugar en uno de los 
Salones de la Excm a. Diputación 
Provincial de Jaén, bajo la Presiden
cia del limo. Sr. Presidente de la 
misma o del señor jVocal en quien 
delegue, la subasta para contratar 
el suministro de víveres y combusti
bles no intervenidos por la Comisa
ría General Abastecimientos y Trans
portes que se consideran necesarios 
para los Establecimientos de la Be
neficencia Provincial para el año ac
tual de 1945, cuyo detalle, modelo de 
proposición y plazo de terminación 
de proposiciones se encuentran pu
blicadas en el número 287, corres
pondiente al día 22 de diciembre 
último del ((Boletín Oficial de la .P ro
vincia de Jaén».

Jaón, 8 de enero de 1945.—E l Pre
sidente (ilegible).

63-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID  

Secretarla
L a  excelentísima Comisión Munici

pal Permanente ha acordado, en se
sión de 26 de octubre último, con 
sanción del Pleno en la de 16 de no- 

- viembre siguiente, celebrar subasta 
pública, para contratar la construc
ción de dos evacuatorios subterrá
neos, uno del tipo A en la plaza de 
Santo Domingo y otro del tipo B 
en el paseo de Rosales, además de 
la demolición del actuad, situado en 
este último lugar, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadros de 
precios tipos redactados al efecto y 
por el presupuesto de contrata de 
243.986,41 pesetas,

Los licitad ores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
caso-s, bastanteado por alguno de los 
señores 'Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 4.879,72 
pesetas en la C aja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante, la definitiva de pesetas 
9.759,45, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

L a  subasta se verificará el día 9 
de febrero de 1045, a âs doce, en la 
primera Casa Consistorial,, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), ba
jo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Inclusa y Lati'na, en 
los días hábiles, desde el siguiente 
a>l en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de |a mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en 
esita Secretaría (Negociado de Su
bastas), durante las horas de diez 
a 'una, todos los días no feriados que 
medien hasta el dol remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la (Ley de 21 
de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go aíl concepto 13 del Presupuesto ex
traordinario de 1941, mediante su 
detracción del crédito q u e  "figura 
consignado en el concepto 33 bis 
mismo Presupuesto.

Anunciada esta subasta durante él 
plazo de cinco días, y en la forma 
que establece el' artículo '26 del Re
monto de 2 de julip de 1934, no se 
presentó contra la 'm ism a reclama
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, it  de enero de 1*945.—El 
Secretario, M. Berdejo.

Modeló de proposición
que deberá extenderse en papel tim
brado de la clase sexta, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: ((Proposición para optar a  
lá subasta de .construcción de dos 
evacuatorios subterráneos-, en ia pla
za de Santo Domingo y en el paseo 
de Rosales y demolición del actual, 
situado en este último lugar.»

Don ........  que vive......... , enterado
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la  
construcción dedos evacuatorios sub- 

; terráneos, uno del tipo A en la plaza 
| dé Santo Domingo y otro de tipo B 
i en el paseo de P-osales, además de 

la demolición del actual, situado en 
1 este último lugar, anunciada en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y en el de esta provincia' en 
los días ......... y   de........... .., con
forme e n  • un tod o  con las mismas, 
se compromete a tornar a su. cargo 
d i c h a  c o n s t r u c c i ó n  con estricta su
j e c i ón  a ellas. (Aquí la proposición 
en esta fo rm a :‘ por los precios tipos
o con la baja de .......  tanto por ciento'
—en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros d^ cada ofidio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados ñor la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,  de ........... de 194...
(Firm a del proponente.)

66-0_______

A Y U N TA M IE N T O  DE MADRID  
Secretaría

L a  excelentísima Comisión Muni
cipal Permanente ha acordado, en se
sión de 26 de octubre último, con san
ción del Pleno en la de 16 de noviem
bre siguiente, celebrar subasta públi- 

! ca para contratar la construcción do 
dos evacuatorios subterráneos, uno 
del tipo A. en la plaza de Chamberí 
y otro del tipo B. eft la calle del Pez, 
con sujeción) a los pliegos de condi
ciones y cuadros de precios tipos re
dactados al efecto y por el presupues
to de contrata de 233.290,82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 4.665^81 pe
setas en la C aja General de Depósi
tos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos tos. sellos correspondiente* 
al arbitrio municipal establecido, y él  
rematante, la definitiva de 9 *331,69
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pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 12 
de febrero de 1945, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
ja Villa, 4 (Salón de Subastas), ba
jo la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1.924, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en e«l Negó-, 
ciado de Subastas de la Secretai ía 
y en las Tenencias de Alcaldía de 
ios distritos de Palacio y Univei si- 
dad, en los días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , hasta el an
terior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativo^ a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has
ta el <}el remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
’os obreros que ocupe en la obra el 
contrato preven-ido en la Ley de 21 
de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al concepto 13 del Presupuesto ex
traordinario de 1941, mediante su de
tracción del crédito que figura consig
nado en el concepto 33 bis del mis
mo Presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de cinco días, y en la form a 
que establece el artículo '26 del R e 
glamento de 2 de julio de 1924, no 
.se presentó contra la misma recla
mación alguna. .

L o  que se anuncia al público'para 
.su conocimiento.

Madrid, 11 de enero de 1945.—E l 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en paped tim
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición pa
ra  optar a la subasta de construcción 
de dos evacuatorios subterráneos en 
•la plaza de Chamberí y calle del Pez.»

Don .........  que vive....... , enterado
de la» condiciones de la subasta en 
pública licitación , paira contratar la 
construcción de dos evacuatorios sub
terráneos, uno del tipo A, $n la pla

za de Chamberí, y otro del tipo B, 
en la calle del Pez, anunciada en e l  
B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL E S T A 
DO y en el de la provincia en los días
  y .......  de ............  conforme
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a *u cargo dicha 
construcción con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
form a: por los precios tipos, o con
la baja de ....... tanto por ciento—en
letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que la.s 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir lo s  obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, .......  de ..." ......  de 194...
(Firm a del proponente.)

65-O

A Y U N T A M IEN T O  DE M A D RID

Administración de Rentas.—Arbitrio 
sobre incremento del valor de los 

terrenos

Edicto
Por el presente se requiere a los 

señores que a continuación se expre
san, cuyos domicilios se desconocen, 
adquirentes de inmuebles sitos en 
este término municipal, para que 
comparezcan en el plazo reglamenta
rio de quince días, por sí, o por me
dio de sus representantes legales, en 
el Negociado de Plus-Valía de la Ad
ministración de Rentas (plaza de la 
Villa, 4), horas de diez a doce y me
dia de la mañana, a los efectos que 
asimismo se indican a continuación 
para cada c a so ; advirtiéndose que de 
no ser atendido este requerimiento en 
el plazo fijado,, incurrirán en las san
ciones que determina la Ordenanza 
Reguladora del arbitrio, o en el re 
cargo de apremio que preceptúa el 
Estatuto de Recaudación, o en am
bos, según los casos.

Relación que se cita
Expediente núm. 2.2S2. Doña Ma- 

ría Barber Rizo, para que presente 
declaración jurada por la adquisi
ción de la. finca sita en la  calle de 
Montesa, sin número.

3.067. Don Pedro, don Daniel y 
don Aurelio Ruiz de León Gómez, 
para que presenten declaración jura
da por la adquisición de la finca sita 
en la calle del General Pardiflas, sin 
número.

3.804. Doña Angustias Estudillo 
Galera, para qué presente declara
ción jurada por la adquisición de la 
finca sita e»n la calle General ¡tardl- 
fias, fin nómero.

5.137. Doña Isabel Pintor Oliva, 
para que presente declaración jura
da por la adquisición de la finca sita 
en la calle Antonio Vicente y Martín 
Arias, 8.

5.338. Don (Mariano y doña Jo a 
quina Hurtado Bermejo, para que 
presenten declaración jurada por la 
adquisición de la finca sita en la calle 
de López de Hoyos, núm. 110 .

5.429. Don José  Alvarez Morán, 
para que presente declaración jurada 
por la adquisición de la finca sita 
la calle de Segovia, 59, duplicado.

5.615. Doña Esperanza Rodríguez 
Vallecillo, para que presente declara
ción jurada por la adquisición de la 
finca sita en el paseo de la Florida, 
número 33 .

5.697. Don Félix, don Julio y don 
Vicente Toledano Gutiérrez, para 
que presenten declaración jurada por 
la adquisición de la finca sita en la 
calle de Topete, núm. 7.

5.698. Don Félix, don Ju lio y don 
Vicente Toledano -«Gutiérrez, para, 
que presenten declaración jurada pbr 
la adquisición de la finca sita en la 
calle de Medina Sabuco, núm. 6.

5.871. Doña Angela Castañón Mi
randa, para que presente declaración 
jurada por la adquisición de la finca 
sita en la calle Méndez Alvaro, 73.

90. Don Diego Jiménez Fernán
dez, para que abone o impugne la 
cuota de pesetas 5,04, por la adqui
sición de la finca sita en }  e s ú 9 
Fresno.

201. Doña Josefa  Pascuan Here
dero, para que presente declaración 
jurada y abone la cuota de 26.003,53 
pesetas, por la adquisición de la  fin
ca sita en la calle de M aría de Moli
na, núm. 19, ILagasca y  López de 
Hoyos.

3.231. Doña Isabel Lorenzo de 
Castro y Aguado, para que presente 
declaración jurada y abone la cuota 
de 449,14 pesetas, |por la adquisición 
de la finca sita en la calle Juan  Bau
tista de Toledo, 28.

202. Don Esteban Pin,illa y  Aran- 
da, para que presente declaración ju
rada y abone la cuota de 1.827,74 pe  ̂
setas, por la adquisición die la ¡finca 
sita en ]& calle de M aría Panés, sin 
número.

212. Don Angel Pérez de la Hija,* 
para que presen te. de ciar ación jurada 
y abone la cuota de 44,70 pesetas, 
por la adquisición de la finca sita 
en el sitio llamado Molino de Viento

229. Don Antonio Rodríguez (Ló
pez, Jpara que presente declaración 
jurada y abone la cuota de 1.390,06 
pesetas, por la adquisición de la fin
ca sita en la calle del Salvador, tto 
número.

230. Don Pedro Cebrián Navarro, 
p&r£ qu£ presente declaración Jurada
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y abone la cuota de 7.692,84 pesetas j 
¡por la adquisición de la finca . sita j 
en la calle Doce de Octubre, sin nú-.I 
mero. ' • j

249. * Don Salvador Rodrigo Vila. | 
ipara que presente ■ declaración ju ra- :  
da y abone la cuota ue j c i O, 9  pese-¡ 
tas, 'por la adquisición de la finca 1 
sita en áa calie do Modesto Lafuente, ! 
número 00. moderno. 1

3.490. Doña Mercedes L o s a d a !  
Ortega, ¡para que presente declara- ¡ 
ciún jurada y abone Ja cantidad de 
30 .pesetas, por la adquisición de la 
linca sita en la avenida de Jo sé  A n
tonio, 67.

3.660.'  Herederos de doña Rufina 
Suárez Coalla,* para que presenten 
declaración jurada y abonen la cuota' 
de 990,76 pesetas, por la adquisición 
de la finca sita en la calle de Jaén, 
número 17, moderno.

526. Don Joaquín y don Manuel 
Boceta Rodríguez, para  que abonen 
la cuota de 35,59 pesetas por la ad
quisición de la finca sita en la callle 
de los Abades, núrn. 5.

527. Don Joaquín y don Manuel 
Boceta Rodríguez, para que abone la 
cuota de .223,71 pesetas, por la ad
quisición de la finca sita en la calle 
de San Germán, núm. 15.

253. Don Félix de Pereda Ruiz, 
para que presentí declaración jurada 

. y abone la cuota' do .154,63 pesetas, 
por la adquisición de «la finca sita en 
la calle de Vilinmi’ , núm 21.

1.626. D o n 'A nton io  Subietas B o 
bo, ¡para que abone L  cuota de pese
tas 312 ,38 por la adquisición de la 
finca en calle 1 Viella, sitio Ama-niel.

2.275. Don Francisco Avendaño 
Carbonell , para  que abone la cuota 
de pesetas 3,69, por la adquisición de 
la finca sita en q \ pasaje  de la Fun
dación, sin número. ,

^.888. Don M ariano Arrioya Az- 
pitarte, para que abone la cantidad 
de 50 ¡pesetas ¡por la adquisición de la 
finca sita en la  calle Mendizábal, 71 

'duplicado.
2.908. Doña Quintina A l c a l d e  

(Loeche, p ara  que abone la cantidad 
de 50 pesetas por la adquisición de 
una finca sita en el camino de Vi-  
cálvaro, calle de Aralar.

3.418. Don Lu is  Gil Angulo, para 
que ¡presente declaración jurada y 
abone la cantidad de 50 pesetas por 
la adquisición de la finca sita en la 

- calle de Lu is  Cabrera.
3 .4 19 ; Don iLuis Gil Angulo, para 

que presente declaración, jurada y 
abone la  cuota de 982,53 pesetas, por 
la  adquisición de la finca sita en la  
calle de López, de Hoyos, 48 y 50.

3.420. Don Lu is  Gil Angulo, para 
que presente declaración jurada y 
abone la cantidad de 5o pesetas por

la adquisición de la finca sita en la 
calle de Sa n ta -E n gra c ia ,  1 1 5 .

3. 659.  Doña María A rgam a silla 
lElio, para  cj'ue presente declaración 
jurada y abone la cuota de 7 . 848. 43  
¡pesetas por la adquisición de la fin
ca sita en la ronda de Sego via  y 
cuesta de las Descargas. •

3.660.  Doña María Milagros Arga- 
masilla y Elio, para que presente de
claración jurada y abone 3a cuota de 
1 . 79 4 , 5 0  pesetas, «por la adquisición 
de la finca sita en la cuesta de las 
Descargas,  núm. 7.

3 . 66 1 .  Doña María Argam asilla
Elio, para que presente declaración
jurada y abone la cuota de 4. 220, 40  
pesetas, por la adquisición de la finca 
sita en- la. ronda de Segovia ,  37 .

3. 662.  Doña María Argamasilla
Elio, para que presente declaración 
jurada y abone la cantidad de pese
tas 1 1 . 6 2 7 , 8 7  por la adquisición de la 
finca sita en la ronda de Sego via  y 
cuesta de las Descargas.

4 3 - 0  

A Y UN TA M IE N TO  DE F U E N 
| C A R R A L

| Anuncio

Cumplido* ej trámite previo pre-
, ceptuado por el artículo 26 del R e 
glamento be Contratación Municipal 
de 2 d-e'julio de T924, sin que se ha
ya presentado reclamación alguna, y 
en cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento, se liace saber :

i .°  Se  sa-ca a concurso la coits-  
trucción y explotación de un merca
do de .abastos, con capacidad inicial 
para dieciséis puestos fijos «y los a m 
bulantes que' permitan establecerse 
dentro del recinto del mis-mo, a emú 
plazar en la ¡plaza de los Mártires, de 
esta villa.

2.0 El tipo .del mercado será se- 
miabierto, de una planta  y 9Ótano, 
provisto de los servicios sanitarios 
precisos, almacenes, etc.

| 3 . 0 iLas proposiciones p ara  optar
| al concurso se formularán en instan- 
. cia dirigida al señor Alcalde, durante 
I el plazo de un mes. contado desde el 
I día siguiente a la inserción de este 
I anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
¡ D E L  E S T A D O  (treinta días natura

les), reintegradas con póliza de 4, 50  
pesetas del E s ta d o  y Un sello muni
cipal de 1 peseta. E a  presentación de 
los pliegos se efectuará en el (Regis
tro General de la Secretaría Ips días 
laborables, do once a trece de la mar- 
ñama.

A las proposiciones para tomar 
parte en el concurso se acompañará 
un anteproyecto con el plano corres

pondiente, un croquis de las diferen
tes soluciones que aporten los con
cursantes' para darse cuenta de la 
disposición y funcionamiento, del 
mercado, acompañando al propio 
tiempo una Memoria descriptiva del 
mismo.

Asimismo se hará constar en' la.s 
proposiciones: i .°  E tap as  y plazos 
de duración de la construcción del 
mercado. 2 .0 Plazo máximo de e x 
plotación. 3 .0 Canon anual a satis
facer al Ayuntam iento; y 4.0 L a s  
iniciativas que sugieran los concur
santes sobre mejoras de explotación 
del mercado. ‘ '

4.0 Los  solicitantes acompañarán 
por separado y fuera del sobre que 
contenga la proposición el documen
to que acredite haber ingresado en 
la C a ja  Municipal o en lia C a ja  G e
neral de Depósitos la cantidad dé> 
diez mil pesetas, en concepto de 
fianza provisional, para poder lici
tar, bien en metálico o bien en efec
tos públicos del Estado, con arreglo 
a lo determinado en él artículo 1 1  
del Reglam ento de Contratación Mu
nicipal.

5.0 El Ayuntamiento se reserva la  
facultad de otorgar libremente la  con
cesión al concursante cuya proposi
ción estim e más conveniente, o de
clarar desierto el concurso.

6.° Los licitado-res habrán de a jus
tarse al siguiente

Modelo de proposición

Don .......... vecino de .........  provin
cia de . . . y • * según cédula personal
número ........., con residencia en .*....,
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del día .........  de 1945, y de las
condiciones y requisitos que, se exi
gen en el concurso para la construc
ción v explotación de un mercado 
en el casco de la villa de . Fuen- 
eairrnl (Madrid), se compromete a  
tomarlas a su cargo y a e jecutarlas  
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, en la
cantidad de .......  pesetas (en letra).
A continuación consígnese el plazo de 
explotación, canon anual y  la s  de
más condiciones que se estimen con
veniente formular, de conformidad 
con el pliego de condiciones facul
tativas, adm inistrativas  y económi
cas.

(Fecha y firma del proponente.)

« Ei expediente, pliego de condicio
nes se encuentra de manifiesto en 
Secretaría  hasta el último día de l a 
admisión de proposiciones.

Fuen carral,  q de enero de 1945.—  • 
El Alcalde, Vicente del Castillo.

128-O.
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A Y U N T A M IE N T O  DE LOGROÑO

Por Acuerdo del Exorno. Ayunta
miento Pleno, es objeto de pública 
licitación, mediante concurso, la ad
judicación de la explotación del Ser
vicio munici pal izado de Pompas (fú
nebres en esta capital con carácter 
de monopolio.

iLa ajpertura de. pliegos tendrá lu
gar en la $a la  Capitular de este ex
celentísimo Ayuntaaniento a las doce 
horas en punto del primer día hábil 
inmediatamente siguiente al de la 
fecha en que'expire el termino que 
se fija para la presentación de pro
posiciones, y se celebrará ante la 
Mesa presidida por el señor Alcalde 
de la ciudad o Teniente- de Alcalde 
en quien expresamente delegue, e 
integrada, además, por otro señor 
Teniente de Alcalde designado tam
bién expresamente por la excelentí
sima Comi-sión Municipal Permanen
te y por un Notario de esta capital, 
como autorizante del acto.

No se podrá adjudicar el concur
so a quien no hága, como piínimo, 
la siguiente oferta:

En los servicios cuyo coste total 
no exceda de 1.500 pesetas, corres
ponderá al Ayuntaaniento el 8 por 
100.

En los servicios cuyo coste se ha
lle comprendido entre 1:500,01 pesetas 
y 5.000 pesetas, corresponderá al 
Ayuntamiento el 12 por 100.

En Jos' servicios cuyo coste se ha
lle comprendido entre 1.500,01 pesetas 
tas y 10.000 'pesetas, corresponderá 
al Ayuntamiento el 20 por 100.

E,n los servicios cuyo coste sea su
perior a 10.000 pesetas, correspon
derá' al Ayuntamiento el 25 por 100.

iLas mejoras, al alza, que se ofrez
can en relación con los anteriores 
tipos se expresarán exclusivamente 
con indicación exacta de los tantos 
por ciento que el respectivo licitador. 
ofrezca al Ayuntamiento, quedando 
expresamente prohibido valerse de 
C u a l q u i e r  otra fórmula, tal como ha
cer referencia a otras propuestas 
que puedan presentarse, etc.

Los p l i e g o s  conteniendo pro
posiciones se presentarán únicamen
te en la Intervención de este exce
lentísimo Ayuntamiento, a las hora» 
de diez a doce, durante los días há
biles de los dos primeros meses in
mediatamente siguientes a la fecha 
de -aparición de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTA 
DO, computándose dicho término de 
dos meses en la forma dispuesta por 
el párrafo primero del artículo tercero 
del Reglamento de Procedimiento en 
materia municipal' de 23 de agosto 
de 1924.

El -de-pó'sito provisional para optar 
al concurso es de cinco mil pesetas.

consignada en metálico o en valo
res (computados según determinan 
las disposiciones legales en vigor), 
en la Depositaría municipal de Lo
groño, en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de las sucursa
les de ésta.

Para poder tomar paite en este 
concurso será preciso acreditar que, 
por Jo menos, con anterioridad a i.° 
de enero de 1939 y sin interrupción 
desde entonces, el concursante ejer
ce la industria de pompas fúnebres 
en población española de censo no 
inferior a cuarenta mil habitantes 
de derecho, en 31 de diciembre de 
*943 -

iLa fianza definitiva a constituir 
por quien resulte adjudicatario será 
de ciento veinticinco mil pesetas, 
constituyéndose por modo análogo.al 
señalado para el depósito ¡provisio
nal.

Dentro de los treinta días hábiles 
inmediatamente siguientes a la fecha 
de constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario vendrá obligado 
a ingresar en efectivo en la Deposi
taría de fondos de este excelentísimo 
Ayuntamiento las sumas que por vía 
de indemnizacióh se ha de abonar a 
las Empresas de esta capital que 
hasta ahora han venido explotando 
la industria de pompas * fúnebres en 
ella, por venta dé efectos, cesación 
en el negocio y cesión del mismo al 
Excmo. Ayuntamiento, conforme a 
los, datos ohrantes^en el expediente 
de su razón.

E l contrato derivado de la adjudi
cación durará veinte años, a contar 
del primer día del primer trimestre 
natural inmediatamente siguiente a 
la fecha de otorgamiento de aquél.

L a  liquidación y pago de las su
mas pertenecientes al Excmo. Ayun
tamiento en los servicios que se 
presten, conforme a los términos de 
la adjudicación, se exigirán al con
tratista dentro de los cinco cinco pri
meros días hábiles del mes siguiente, 
o por servicios, si el Ayuntamiento 
lo considera más conveniente.
* Los poderes que puedan presen
tarse por los lidiadores en este con
curso podrán ser bastanteados por 
cualquiera de los Letrados incorpo
rados al Ilustre Colegio de Logroño.

El expediente conteniendo el' plie
go de condiciones aprobado por» el 
Excmo. Ayuntamiento y la totalidad 
de las actuaciones relacionadas ron 
este asunto se hallará de manifiesto 
y a disposición de quienes deseen 
examinarlo, én la Intervención del 
Excmo. Ayuntamiento,' durante lbs 
mismos días y a las mismas horas 
habilitados para presentación de pro
posiciones, las querv habrán de ajus
tarse exactameñte al seguiente

M o d e l o
Don .........   que vive en ....... calle

de ........ num. ........ piso .......   ente-'
rado de las condiciones de ,todo or
den, conforme a las cuales el Ayun
tamiento de Logroño anuncia el con
curso para adjudicar la explotación 
deil Servicio municipalizado de Pom
pas fúnebres, las acepta íntegramen
te y formula la siguiente oferta:

iEo. los servicios cuyo coste total 
no exceda? d-e 1.500 pesetas, corres
ponderá al Ayuntamiento .......  por
ciento.

En los comprendidos entre 1.500,01 
pesetas y 5.000 pesetas, corresponde
rá al Ayuntamiento ....... por ciento.

En los comprendidos entre 5.000,01 
pesetas y 10.000 pesetas, correspon
derá al Ayuntamiento ... por ciento.

En los que e-xcedhn de 10.000 pe
setas, corresponderá al Ayuntamien
to ....... por ciento.

L a  presente proposición se suscri
be por el firmante en nombre ......
(propio o de la persona o Entidad, 
cuyo nombre exacto se consignará).

Logroño, .......  de.......... de 1945.
(Firma y rúbrica deil proponente.)
Esta proposición se reintegrará con 

un timbre del Estado de 4,50 'pese
tas, y otro de 2 pesetas del Ayunta
miento de Logroño, y se encerrará 
en un sobre firmado por el presen
tador, llevando en el anverso la si
guiente inscripción : «Proposición pa
ra el concurso de explotación del 
Servicio municipalizado de pompas 
fúnebres de Logroño».

Este anuncio se publica una vez 
cumplido lo dispuesto por el artícu
lo 26 del Reglamento de Contrata
ción Municipal, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, to de e n e r o  de 1 9 4 5 *—El 
Alcalde, Julio Per.nas.

27-O.

A Y U N TA M IE N TO  DE CO RDO BA

Convocatoria

Vacante la plaza de Inspector Jefe 
de Limpieza y Riegos, con haber 
.anual de cinco mil setecientas cin
cuenta pesetas,' se convoca a concur
so para su provisión con arreglo a la 
Ley de 25 de agosto de 1939 7 
denes.de Gobernación de 30 de oc
tubre del mismo año'y de la Presi
dencia de ia de jupio de 1943, esta
bleciéndose la preferencia determina
da en el apartado c) del número 9 de 
la Orden de 30 de octubre de 1939, 
dándose en primer turno a Caballe
ros Mutilados; en segundo, a ex com
batientes; en tercero, conjuntamen-



Anexo único.—Núm. 14 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 5

te a ex  cautivos y fam iliares de víc- 
titrias de la guerra. C aso  de no cu
brirse por los turnos anteriores, se 
cubrirá dentro de esta m ism a convo
catoria en^ concurso libre no restrin 
gido, previo también e x a m e n 'd e  ap 
titud.

S e  requ iere: a) Ser español y te
ner veintiún años sin exceder de cua
renta y cinco; y b) Los m utilados 
de guerra poseer un grado de m uti
lación com patibles con el ejercicio  del 
destino.

P ara  la  decisión de em pates, el 
T ribunal tendrá en cuenta lo pre
ceptuado en eil apartado b) del ar
tículo 9 de la  Orden de octubre de 
1939 y con independencia y como 
m éritos de orden .profesional se es
tablece estar en posesión de uno de 
los títulos de Ingeniero Industrial o 
Perito o Técnico Industrial en su es
pecialidad m ecán ica ; el m ayor tiem
po de servicio prestado en organis
mos oficiales ; los de carácter técni
co al E jército  y los m éritos deduci
dos del expediente académ ico.

L a s  solicitudes podrán presentarse 
durante el plazo de quince d ías si
gu ientes a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en el Negociado de 
R eg istro  de la Secretaría  M unicipal, 
acom pañando los docum entos si
g u ien tes: p artida de nacim iento 'le
g a liz a d a ; certificado de antecedentes 
pen ales; certificación m édica; ídem 
de buena co n d u cta ; ídem de adhe^. 
sión al M ovim iento N acional y cuan
tos docum entos estim en pertinentes, 
de orden .militar o profesional. L o s 
M utilados de G u erra presentarán, 
adem ás, el correspondiente título o 
docum ento que lo sustituya, en el que 
conste el grado de m utilación, y cer
tificación médica, adem ás, acreditati
va  de que la m utilación es com pati
ble con el e jercicio  del cargo. I.os 
de los restan tes turnos lo acredita^- 
rán con los docum entos oficiales ex
pedidos por las D elegaciones respec
tivas.

D entro de los cinco días siguientes 
a haber term inado el plazo 11 n
m es, a  p artir de la  publicación de 
este  anuncio, darán comienzo los 
e jercicios de la  prueba de aptitud, 
que serán dos y  am bos eliminaitorios-. 
E l prim ero con sistirá  en la  presen
tación de un estudio sobre organ iza
ción dél Servicio  de Lim pieza y R ie 
go  de esta  cap ita l. E l .segundo, es
crito , versará  ¡pobre el desarrollo de 
uno de los diez tem as sacados a  la 
suerte de entre los que el Tribunal 
redacte al momento de celebrarse la 
prueba.

S e rá  propuesto el aspirante^ cjue> 
habiepdo aprobado am bos ejercicios 
alcance superior puntuación dentro de

la  preferencia determ inada en el pá
rrafo tercero de este  anuncio.

E l «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al 27 del que r ig e  pu
blica íntegra la convocatoria.

Córdoba, 30 de diciem bre de 1944. 
E l A lcalde ileg ib le).

62 -4 3 .

UNIVER SI DA D DE MADRID 

Secretaría General
En cum plim iento de lo d ispuesto 

en el artículo tercero de la Orden de 
2 de agosto  de 193S, se hace públi
co la incoación en esta U niversidad 
del espediente para la expedición de 
nuevo título de Licenciado en Dere- 1 
oho a favor de don Antonio Jo ver ! 
B a r r ie ,p o r  extravío del que le fué t 
expedido en 7 de noviem bre-de 1922.

Lo  que se pone en conocim iento 
de las personas in teresadas, por- si 
tuvieran que form ular alguna recla
mación sobre el mism o.

M adrid, 8 de enero de 1945. 
Secretario  general, C . A lcázar.

88- 0 .

I N S T I T U T O  DE ESPAÑA

Concurso Jacobeo
(Prem io del Caudillo)

Se  hace público haberse recibido en 
esta Secretaría  tres trabajos optando 
a este Concurso y señalados con los 
le m a s :

Núm ero 1. «Peregrinaciones Ja co - 
beas».

Núm. 2. «Volvam os a Santiago».
Núm . 3. «M aluim us conde-re opus 

utile quam som niare perfectum ».
M adrid, 9 de enero de 1945.— El Se

cretario  general, A rm ando C otarelo.

3&-0 . ________________ ___

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE AC C ID EN TE S D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 27 de enero 
de 1943, falleció -en pamplona (Nava
rra) el obrero José, Urzay Erviti, de 
cuarenta años de edad, nat\ir;U de Pam
plona (Navarra), hijo de Santiago y 
de Catalina, domiciliado en Pamplona 
(Navarra), que trabajaba al servicio 
de Antonio Erice.
• En cumplimiento de io dispuesto en 
el artículo 42 d¡el Reglamento de SI de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a perciíbir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten, a  la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
Madrid.

Madrid, 2 de enero, de 1*845.—-El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGUR O 
DE AC C ID EN T ES  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo , ocurrido el día 30 de mayo 
de 1944, falleció en carre tera  de Cádiz- 
M á’.aga el obrero José G arcía Rodrí
guez, de diecinueve años de edad, na
tu ra l de Vcj-er de Ja F rontera (Cádiz), 
hijo cié Antonio y # de M aría, domici
liado en Vojer do kr F ron te ra , quo 
trab a jab a  al servicio de la Je fa tu ra  
de O bras Públicas do Cádiz.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 da 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co- 
rr< .-pendiente pueden dirigirse, acom
pañando les documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional- de Seguro 
ile. Accidentes del T rabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 2. de enero, de 19,45.—El D i
rector, Isaac G alcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE AC C ID EN T ES  D E L  TRABAJO

P o r consecuencia de eocidtón-te de 
trabajo , ocunndo .&] día 9 de diciembre 
de 1943, falleció en Cádiz «1 obrero 
José Gü Cornejo, de veintidós años de 
edad, natural de S an ta  Cruz (Cádiz), 
h ijo  de Rufino y de C ristobalina, domi
ciliado en Cádiz, calle Palm a núm e
ro , 22, que trab a jab a  al servicio de la 
Com pañía ele Construcciones H id ráu 
licas y Civiles.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 da 
enero de 1933, los que se crean .con  de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente puedan dirigirse,, acorru 
pairando ios documentos que .lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro 
do Accidentes del Trabajo* Sagasta, 6, 
M adrid.

M adrid, 4 de enero  de 1945.—El Di
rector, Isaac G alcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE A C C I D E N T E S  DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente. 
trabajo , ocurrido el día mi de m arzo 
de 1944, falleció >en Valencia el o b ^  
ro . Vicente M artínez Suárez, de cin
cuenta y nueve años d’e edad, natural 
de Jeryfuel (V alencia), hijo  de Pedro 
y de Isabel, domicil ado en M arvá, nú 
mero 4, Valencia, que trab a jab a  e l 
servicio <le Vicente M artínez M artínez.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 d« 
en*ero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que b  acre^ 
¿áten, a  la Caja Nacional de Seguro
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de Accidentes del Trabajo, Sagasta 6, 
Madrid.

M adrid, 2 de enero,'de 1945.—E l Di
sector, Isaac  G aloerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES D E L  TRABAJO

P o r consecuencia de aocidieníbe de 
trabajo, ocurrido el día 9 de septiembre 
tie 1944, falleció en Turón el obrero 
(Baldomcro Fernández y A'toarez, de 
veintidós años de edad, natural de San  
lAndrés-Turón (Mieres, A sturias), h ijo  
de Desiderio y de M-aría, domiciliado en 
Kan Andrés-Turón (A sturias), que tra
bajaba a l servicio de H ulleras del Tu
rón, s .  A.

En cumplimiento de 2o dispuesto en 
el articulo 42 del Reglam ento de 34 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañan-do los documentos que lo acre
diten, a la  C a ja  Nacional de Seguro 
He Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
M adrid.

Ma<£rid, 2 de enero, de 1945.—E l Di
rector, Isaao  G aloerán  Valdés.

A N U N C I O S  
PA R T IC U L A R E S
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

E l C onsejo de Adm inistración de 
este  Banco, con la debida autoriza
ción del lExcm o. Sr. M inistro de H a 
cienda, ha acordado la distribución a 
cuenta de los beneficios del ejercicio 
de 2944, un dividendo activo de 15  
p esetas por acción a las totalm ente 
desem bolsadas, y ,d e  3,75 pesetas por 
acción a las  que tienen un desem bol
so del 2¿ ipor 100.

E l p ago  de este  dividendo se efec
tuará a p artir del d ía 22 del actual, 
en las  oficinas centrales de este B an
co y en las de sus sucursales y agen
c ia s  de la Península e Is la s  Cana^ 
rías»

M adrid, 12 de enero de 1945.— El 
V icesecretario , Enrique de Mada- 
riaga.

141-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUC
CION

MADRID

Edicto
Don Fernando Agulló Soler, Juez Mu

nicipal núm ero quince de M adrid, 
en íunciones de Prim era in stan cia  
de igual núm ero.
H ago  sab er : Que en este Juzgad o 

y Secretaría  del señor C ortés, se tra
mitan autos por el procedim iento 
judicial sum ario, prom ovidos por 
((Edificaciones Padilla», S . A ., re
presentada por el procurador señor 
Fontela, .contra don R afae l Bonache- 
ra  Lozano, sobre electividad de un 
préstam o de 220.000 p esetas, en los 
que en providencia de este día, d icta
d a a solicitud de la  representación- 
actora, he acordado sacar a prim era 
y pública subasta  la  finca _ especial
m ente h ipotecada sigu ien te :

C u atro  sextas partes proindivisas 
de casa  sita  en esta  capital, en la  
segunda zona del ensanche, R eg istro  
de la  Propiedad del Norte, distrito 
jud icial y m unicipal de B uen av ista , 
barrio de Sa lam an ca , m anzana dos
cientos doce, num erada con el ^nú
mero cu arenta  y tres provisional y 
nueve moderno, hoy sesenta y cinco 
de la calle de C laudio C o e llo ; lin d a : 
al N orte o derecha, entrando, con 
solar al que corresponde el número 
sesenta y siete' a c tu a l; pl Sur o iz
quierda, con casa  núm ero sesenta y 
tres actual, de doña P ila r  León Lle- 
rena, am bas de la  propia calle, y al 
O este o espalda, con las calles de 
A yala  y 'S e rra n o .

Advertencias
Prim era. L a  subasta tendrá lu gar 

en la  S a la  Audiencia de este  Ju z g a 
do, sito  en la  piso segundo de la  
casa  número uno, de la calle  ’del G e
neral C astañ os, el d ía ocho de febre
ro de mil novecientos cu aren ta  y cin
co y hora de la>s once de su m añana.

Segunda. Serv irá  de tipo para  la  
m ism a el estipulado en la  escritura  
de hipoteca, o sea el de quinientas 
mil pesetas, no adm itiéndose postu
ra  alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera! T od a  persona que desee 
tom ar p arte  en la subasta, deberá 
con signar p reviam ente en la  m esa 
del Juzgad o  el diez por ciento en 
efectivo m etálico d© exp resad a su

ma, sin cuyo requisito  no será ad
mitido a licitación.

C uarta . L o s  autos y la certifica
ción del R egistro  de la Propiedad se 
encuentran de m anifiesto en la . Se
cretaría  de este Juzgad o  al púniico, 
durante los d ías y horas háb-ies.

Q uinta. El rem atan te  se entende
rá que acepta com o bastante la ti
tulación, sin tener derecho a e x ig ir  
ninguna otra.

Sexta . L a s  carg a s  o gravám enes 
anteriores y preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad, de los 
m ism os, sin destinarse a su extin 
ción e! precio del rem ate.

Dado en M adrid a dos de enero 
de mil novecientos cuarenta v cinco. 
E l Juez, Fernando A gulló .—4E! S e 
cretario  (ilegible).

114-A . J .  

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Prim era Instancia del 
Ju zgad o  núm ero nueve de esta ca
pital, en providencia de este día, dic
tada en el expediente sobre e xtra 
vío de los valores que luego se re
señan, promovido por el Procurador 
don Ju a n  C olam in as V crgés, en 
nom bre y representación de doña 
T eresa  R am onatxo  G a lle s ; por el 
presente/ se cita, llam a v emp!az,rs 
al tenedor o tenedores de los^expre
sados valores p ara  que com parezcan 
ante este Juzgad o , sitó en el afa iz
q u ierd a , del Palacio  de Ju stic ia  (S a
lón de V íctor Prad era) a oponerse 
a dicha solicitud, si lo estim an con
veniente, dentro del térm ino de diez 
d ías, bajo  apercibim iento de pard a
les el perjuicio que en derecho hu
biere lu g a r ; haciéndose saber que 
los referidos valores fueron su stra í
dos del dom icilio  de la  Instante do
ña T eresa  R am onatxo  G allés, callo 
M allorca, 273, prim ero, segunda, al 
ser saqueado dicho dom icilio por las 
hordas ro jas  el d ía  .17 de enero d© 
1937-

Q ue los valores de referencia  son 
los s ig u ie n te s :

36  ̂ O bligaciones de la  Sociedad 
Anónim a C lauso lles, núm eros 251, 
252, 824 a 27, 847, 958 a 63, 976 a 
80 y 982 a 99.

2 Acciones del B an co  C om ercial 
de B arcelon a, Serie  A., de 200 pe- 
set as nom inales cada una, señaladas 
de núm eros 38816 y  38817.

Barcelona, £9 de diciem bre de 1944. 
E l Secretario , por D r. Jo sé  M. Sa l- 
vá , F ran cisco  V iñes, Oficiad.

7&-A. J .  
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SA B A D E LL

Edicto
Don José María Saura Bastida, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
y pa-rtido de Sabadell.

Por medio del presente y a cuan
tos efe-ctos legales - procedan, hago 
saber: Que en los autos de juicio 
universal de quiebra voluntaria, de 
don José Casanovas Llonch, domici
liado en esta plaza, por proveído del 
día de ayer, se ha tenido por nom
brados y posesionados en el cargo 
de Síndicos de dicha quiebra a don 
Manuel Fontich Micás, don Enrique 
Enrich Valls y don Pedro *Rimblas 
Verdejo, vecinos, el primero, de 
Barcelona, callo Jaime Caneé (to
rre), y los otros dos, de esta ciudad, 
con domicilio en la avenida de José 
Antonio, 170, primero, y calle Du- 
rán, 23, respectivamente; y se pre
viene a cuantos posean pertenencias 
de dicha quiebra, hagan entrega de 
ellas, a lo s , referidos Síndicos, bajo 
apercibimiento, en caso contrario, de 
tenerles por ocultadores y cómplices 
de la misma.

Sabadell a veintidós de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Juez, José fia r ía  Saura.— 
El Secretario, Carlos García.

76-A. J .

P U E B L A  OE SANABRIA

Edicto
Don José María San Román Mato, 

Abogado, Juez de Primera Instan
cia de Puebla de Sanabria y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita a instancia de doña Ma
ría Rodríguez Zapatero, natural y 
vecina de San Ciprián de Sanabria, 
expediente sobre declaración de fa  ̂
llecimiento de su esposo, Santiago 
Espada Sutil, natural y vecino que 
fué de dicho pueblo, hijo de José y 
de María, actualmente ausente en ig
norado paradero desde hace más de 
treinta años, cjue se marchó del pue
blo con dirección a Buenos Aires.

Lo <jue se publica para general co
nocimiento, conforme -a lo dispuesto 
en el artículo 2.042 (reformado) de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Puebla de Sanabria a 22 
de diciembre de 1944.—El Juez, José 
Jdaría San Roigán ^ato*—Ante mí, 
Jesds Herrero*

¿6-Q* l*a L4-I-S4J

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de set declarados 

rebeldes y t '■ incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se ¡es fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en estg 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos 9 disposición de dicho 
Juez o Tribunalt con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

 Juzgados Civiles

4.428
VALENZU ELA SANCHEZ, J  u-

lián ; de diciesiete años, soltero, na
tural de Madrid, domiciliado última- 
mene en Gavilanes, de donde se au
sentó en 28 de agosto de 1944; pro
cesado en causa 73 de 1943, sobre 
hurto; comparecerá en término' de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Arenas de San Pedro para 
constituirse en prisión.

22-579
4.429

ESTEBAN MOYA, Manuel; que 
fué pasaportado el día 2 de mayo de 
*938» desde Valencia, donde presta
ba servicios como Carabinero, para 
Libros (Teruel), a incorporarse al 38 
Batallón de la 222 Brigada, a que 
pertenecía; procesado en causa 3̂  de 
1938, sobre rapto de Emilia Puga 
Moya; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Almería para cons
tituirse en prisión.

22.676
4.4130

JIMIENO RASCON, Joaquín; na
tural de Magallón, partido de Bor- 
ja (Zaragoza), casado con Leonor 
Casalduero Martí, Secretario adjun
to del Ayuntamiento de Daimiel, de 
treinta y siete años, hijo de Juan 
y de María Micaela, domiciliado úl
timamente en Deva; procesado en 
sumario 39 de 1940, por estafa; com
parecerá en térrrpno de diez días an
te el Juzgado de Instrucción dé Az- 
peitla para ingresar en prisión pro
visional :

22.678
4 431

M O NFO RT GARCIA, Vicenta; 
«atura! y vecina últimamente de Su- 
macárcel; casada, sus labores, de 
puaregta y  nueye gfños ¿ procesada ea

sumario 26 de 1942, por desacato; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Alberique para constituirse en pri
sión.

22.768 ^
• 4.432

GOMEZ BERNAlL, José; de vein
tiocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Antonio y Juana, natural de 
Coín, y

PACHECO RAMIREZ, Salvador; 
de veintinueve años, soltero, hijo de 
Francisco y Mariana, natural de Ju- 
brique; procesado en sumario 119 de 
*943» sobre robo; comparecerán an
te el Juzgado de Instrucción de Al- 
geciras para constituirse en prisión.

22.871
4.433

CASTILLO  GARCIA, Manuel; d« 
treinta y cinco años, soltero, chófer, 
natural de Málaga; procesado en su
mario 135 de 1943, sobre robo; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de- Algecíras para constituirse 
en prisión.

22.872
4.434

DIAZ SIM ARRO, Francisco; ma* 
vor de edad, casado, pastor, vecino 
de Carrizosa ; procesado en causa 17 
de 1944, por lesiones; comparecerá 
en término de diez días ante el. Juz
gado de Instrucción de Alcázar de 
San Juan, para ser reducido a pri
sión.

22-957
4.436

VILLATORO  NOMBARDO, An
drés; de veintiocho años, casado, na
tural de Coín, hijo de Andrés y de 
Josefa, vecino de Málaga, jornalero; 
procesado en causa por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcoy 
para constituirse en prisión.

23.109
4.436

AMADOR FERN AN D EZ. Santia
go ; hijo de Antonio y de María, de 
treinta y cuatro años, natural de 
Huéroal de Almería; domiciliado en 
Cuevas de las Palomas, 55, jornalero, 
soltero; procesado en causa 177 de 
1936, sobre tenencia de arm as; com
parecerá en término de diez días, a 
requerimiento del Juzgado de Ins
trucción número 1 de Almería, ante 
la Audiencia Provincial de dicha ca- 
pital para constituirse en prisión.

23.110
4.437

JA V IE R  NAVARRETIE, Francis
co'; de veintidós años, hijo de Anto
nio y María Antonia, soltero, natu
ral y vecino de Andúiar, jornalero; 
procesado en causa 83 de 1939 dél 
Juzgado de Instrucción de Almodó- 
var del Campo; comparecerá en tér- 
ffiLao de diez díftg JUtó* U ^Ludie^cla
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Provincial de Ciudad Real a co n st i - ! 
tu ir se en prisión. ^

23.1  i 2
4.438

J I M E N O  R A S C O N , Jo a q u ín ;  de 
unos cuarenta años, casado, emplea
do, hijo de Juan  y de M aría Micae
la, natural de Magalión, partido de 
B o r ja  (Z arag o za) , vecino de Dai- 
m ie l ; procesad^ en sumario 1 17  de ¡ 
194r, sobre estafa, del Juzgad o de | 
Instrucción de Almodóvar del Cam- j 
p o ; comparecerá en término d e 'c in - j  
co días ante la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real para  constituirse en 
prisión.

23- 1 13
4.439

S A N C H E Z  D IA Z ,  J u a n ;  de diecio
cho años, soltero, jornalero, hijo de 
L u is  y María, domiciliado última-1 
mente en Alm ería ;  procesado en su- j 
inario 5 de 1942, por robo; compare-; 
cerá «n término de diez días ante el : 
Juzgado de Instrucción número 2 de : 
Almería.

23*274 y
4.440

G U A R D A D O  L E N S ,  A vel ino ; de 
veintinueve años, hijo de Ju an  y de 
Micaela, .natural y vecino de Couciei- 
ro ('La Coruña) ;

A R I A S  C O R U J O ,  Robustiano; de 
veintinueve años, hijo de Ignacio y 
Francisca, natural y vecino de San 
Esteban de Valdueza ((León) ;

G O N Z A L E Z  P E R E Z ,  E v a r is to ;  de 
veintiséis años, hijo de f ra n c isc o  y I 
de María, natural y vecino de D ra -1 
gonte (León), y .

G A R C Í A  R O D R I G U E Z ,  A nton io ; !  
de veintinueve años, hijo de Dómin-| 
go y de Manuela, natural y vecino 
de Hermida (Lugo) ; procesados en 
sumario 107 de  1942, por quebranta
miento de condena; comparecerán en 
'término de diez días ante el Juzgad o 
de Instrucción d e  Astorga para  cons

t i tu ir se  en prisión.
23.300

 4.441
L O P E Z  II E R E  DI A, A lfonso; de 

cuarenta y tros años, sol-tero, natu
ral de Chufad Real y 6in domicilio 
conocido y el que, al parecer, va 
acompañado de seis hijos, g itano; 
procesado en sumario 67 de 1943. por 
hurto de caballerías; comparecerá en 
término de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alm agro para  ser 
reducido a prisióñ.

23-44°
4.442

R U I Z  R O B L E S .  Antonio (a) «Cu
co Chirlato» ; diecisiete-años, na
tural y vecino de Berja ,  en Cerro 
del Matadero, soltero, jornalero, hi
jo de Antonio y Rosario , cabello ne
gro, cara morena, cejas al pelo, na
riz recta, boca regular, barba sumi
da, y viste chaqueta color^ aceite y '

pantalón gris  a rayas ; procesado en 
sumario 37 de 1943, por hurto; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Al- 
buñol para  constituirse en prisión.

23-49I
4.443

M A R T I N E Z  D OM ING UEZ^, J u a n ;  
de veinte años, hijo de Diego y de 
María, natural de Almería, sin do
micilio conocido; procesado e-n causa 
3 de 1944; comparecerá ante-el Juz
gado de Instrucción de Algeciras pa
ra constituirse en prisión.

23-584
4.444

G O N Z A L E Z  S I l L V A ,  J o s é ;  de 
treinta y siete años en 1940, hijo de 
Jo sé  y de Rosario , casado natural de 
Peñarroya y vecino de Valdepeñas, 
jornalero y sin instrucción ; procesa
do en causa 49 de 1940. por hurto ;

. c o n t a r e  cerá en término de ocho días 
ante el Juzgad o  de Instrucción de Al
magro para ser reducido a prisión.

23d>S5
4.445

L O P E Z ,  J o s é ;  natural de San tia
go.; dé unos treinta a ñ o s ;  procesado 
en cau sa  15 de 1943, sobre ro bo ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Allariz para ser reducido a  prisión..

23-59 1 '
4.446

iL O P E Z , J o s é ;  n a t u ra l 'd e  San tia 
go ; de unos treinta a ñ o s ; procesado 
en c au sa  14 de 19^3, sobre robo; 
comparecerá en término -de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción de 
Allariz p ara  ser reducido a  pris ión.

23-592
4.447

R U I Z  A lL V A R E Z , Fran c isco ;  de 
treinta y tres años, casado, domici
liado últimamente en M adrid ; proce
sado en sumario 35 de 1942, sobre 
robo ; comparecerá en término de diez 
días ante  el Juzgad o de Instrucción 
número 21 de Madrid,.

23.878
4.443

F R A U  D U R A N ,  T o m á s ;  hijo de 
Bartolomé y Francisca , soltero, he
rrero, nacido el 17 de junio de 1916, 
natural de Manacor, vecino de An- 
drait;x, Juan  Pagel,  1 7 ;  procesado en 
sumario 2-84 de 1942, por quebranta
miento de condena, por el hech'o de 
haberse evadido de la Prisión Provin
cial de Palm a de Mallorca el día 12 
de noviembre de 1942, juntamente 
con otros individuos, donde se encon
traba cumpliendo la .pena de un año. 
un mes y onqe días de presidio me
nor que le fué impuesta por la Au
diencia Provincial en causa 217, ro
llo 7.663, de iQj.1 ; com parecerá ' ,en 
término d e Ndiez días ante el Juzgado

: de Instrucción número 1 de Palm a 
| de Mallorca para, ingresar en pri
sión.

23-948 4.449
S O T E L O  P E R R E R O ,  F e l ip e ;  de

diecisiete años, soltero, jornalero, hi- 
• jo de. padre desconocido y de Leo- 
¡' ñor, natural y vecino de Escober de 
| T ábara , alto de estatura, moreno,
| sin barba, pelo negro, que sufre una ■ 
; parális is  en la mano derecha ; pro
cesado en sumario 83 de 1943, por 
•rob'o y hurto,; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcañices.

| 24.086
j  4.450
! M O R A T O  R O M E R O , Alfredo; de
’ treinta y un años, hijo de Jo sé  y de 
| Francisca, vecino de Burriana, alba- 
í ñi 1 ; procesado en causa sobre h urto ;
■ comparecerá en término de diez días 
i ante el Juzgado de Instrucción de 
I Alcoy para '  ingresar e,n prisión.
| 24.091
I 4.451
| P E R E Z  G A R C I A ,  M iguel;  que, al 
; parecer, usa los nombres de Manuel 
í Pérez y de Antonio Morales Galin- 
¡ do ; procesado en causa 105 de 1943,
| por e s t a f a ; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgad o de Ins
trucción de Alcoy para ingresar en 
prisión.

24.092
4.452

S A N T O S  V E G A , R o sa r io ;  de cua
renta años, natural de N ovale jo ;  ve
cina de Archidona, sus laboresí ha^ 
liándose últimamente encargada de 
una casa  de lenocinio en A rch id o n a ; 
procesada en sumario 30 de 1943, so- 

¡ bre hurto ; comparecerá en término 
! de diez días ante el Juzgad o  de Ins- 
1 trucción de Alharna de G ranad a  p a ra  
ingresar en prisión.

24.093

A N U L A C IO N E 8  

Juzgados Civiles

4.453
E l  Juzgado de Instrucción de Alge

ciras deja sin efecto la  requisitoria 
publicada para  la busca y captura de 
José  Zamundio Mena, procesado en 
sumario 284 de 1941, sobre hurto, 
por haber sido capturado en M álaga.

23.030
4.454

El Juzgad o de Instrucción de Al
calá de Henares deja sin efecto la re 
quisitoria por la  que se llamaba al 

j  procesado Pedro Serrano (Lozano, por 
| haber sido habido el misino.
' ’ 23-579


